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Serín micritorei férzotoi á U Gteeta todoi 
]ci pueblot del Archipiélago erigidos civilmente 
pegasdo sa importe los qne psedan, j supliendo 
por loi demás loa fon d oí de laa lespectivas 
provioeiaa. 

í#*al óriat d« 34 ée Septiembre ¿t 1843} 

Be declara texto oficial, y auténtico el de lat 
disposiciones oficiales, cualquiera qne tea su origen, 
pnblicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmpümiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a.) 
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Secretaria. 
Negociado Central y Personal. 

MINISTERIO DE ULTRAMAB.—N.O 222 =Excmo. 
' íj'Sr-El Rey (q. D. g.) y en 8u nombre la Reina 

Regente ¿el Reino, 8e ha fiemdo expedir el 
goiecte Eecreto.=-A propuesta del Micietro de 

Ultramar en ncubre de mi augusto Hijo el B&y 
. AÍIOEEO X I I I y como Reina Regente del 

Beinr, vengo en declarar cénete con el beber 
per c.'ae ficicién le ccrretpccda á D, Ram¿n 

ée lorlte 7 Sabatfr, del « r g o de Jefe de Ad-
mlDistitciín de 2.a clase, Gtberifdor civil de 
Tiyabap, en las leles Filipiraa, quedardo satis-
etba del telo é infeligeiicia cea que lo ha 
üefeinpeBfedc.—Dado en Palacio á 29 de Enero 
le 1898.—Moría Gristina.—1¡ ministro de U | . 
tramar, Segiironndo Moret.— De Real órden lo 
«MD:CO á V. E. para ÉU corccitnifDfo y demás 
tfíctcB.—f íes gnarde á V. F. muches t ñ e s . 
Madrid, 29 de Erero de 1 8 9 8 . - 8 . Mcrét.— 
BÍ. Gobernador geceral de las Islas Filipieas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.— Cúmplase y 
íxpídsnBe al ífecío les érderes oportunas. 

P . DE RIVERA. 

til) 

1 

nil' 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,o 223,—Exorno. 
fc^Ei Rey (q. D. g) y en su nombre la 
*íÍEa Regtnte del Reino, se ha eenndo expedir 
^ ííguiente Decreto.—A propuesta del Mbis-
ta> de XJltremar en nembre de mi augusto Hijo 
J Bsy D. Alfcrso XIII y como Reka Regente 
^ Reino, vei>go tn ntmbrer Jefe de Admi»* 
Oración de 2.a clase. Gobernador Civil de la 
piccia de Tayebas, en Ies lalaa FillplDEP, á 
j ! ' Biceidc Miñiz y Viglietti ex-Diputido á 
^itei.—r8do en Palacio á 29 de Enero 
p ^ . ^ M ú f U t Cristina,—EX Ministro de U l -
^ttar, Segitmcndo Moret—Ee Real drden lo 
^fiieo á V . E. pata £U cenocirnfenfo y dfmís 

Jct0E -̂Dios guarde á V . E. muchos efíce. 
^ ' A 19 de Enero ¿e 1^98.—S. ^oiet.— 

' Qcbeniador General de Filijlcap. 
•«»ils, 

^Qie al efecto las órdenes eportanas. 
14 de Marzo de 1898,—Ctímplaie 

P. DE RIVERA. 

SÍ . IE^^0 DE ULTBAMAR~N-0 213.—Excmo. 
'fia p te* ^ g ^ en ,u IIombire Kfgeute del Reino, se ha servido ex-

siguiente Decreto.—A propuesta del 
0i i6 ^ran)ar en nombre de mi augusto 
1 «ey D. Alfonso X I I I y como Reina 

. ^eí Reino, vergo en declarar cesante 
u aabi 

81 siguiente Decreto.—A propuesta del 
l TÍ6 ^ran)ar en nombre de mi augusto 

Snt y I)• Al,on80 XI11 y como Reina 
^ *\ \ Bê BOi vergo en declarar cesante 
^ 4 T\ER ^De olasificaoidn le correa

j e A ^üaD ^aP8ta 7 Salszar, del cargo 
S Í eí i Administración de J.a clase, Gober* 

^ de Ba<aD«aB en x** W»1 Filipinss, 
»»tiííetha del celo ó Inteligencia con 

que lo ha desempeñado—Dsdo en Palacio á 29 
de Enero de 1898.—María Cristina—El Mi
nistro de Ultramar, Segismundo Moret.=-De Real 
óiden lo comunico ár V. £ . para su corooimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de i 8 9 8 . = S . Moret. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplase 
y expídanse ai efecto las órdenes oportuna». 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 214.—Exorno. 
Sr.—Ei Rey (q. D g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si' 
guíente Decreto.—A propuesta del Ministro de 
ültramar, en nembre de mi eugusto Hijo ei Rey 
D. Alfonso X l l l y como Reirá Regente del Reino, 
vergo en nombrar Jefe de Administración de 2.a 
clase. Gobernador civil de la provincia de 
Bátargas en las Islas Filipinas á D. Vicente 
Vilas Castella €x*Ditutado provincial.—Dado en 
Palacio é 29 de Enero de \%9%.=Maria Cris
tina,—El Ministro de Ultramar, Segiemundo Mo
ret.—De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dics guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1898. 
—S. Moret.«=Sr. Gobernador general de las Isiai 
Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplate 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 
r . . 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR—N.o 215.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g,) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, te ha servido expedir 
el siguiente Decreto.—A propuesta del Ministro 
de Ultramar en nembre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Alfoneo X l l l y como Reirá Regente 
del Reino, vergo en decUrar cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda á 
D. Ricardo Lacosts, del cargo de J íe de 
Administración de 2 a clase. Gobernador civil 
de Ambos Camarines en las Islas Filipinas, 
quedando tatitíecha del celo é inteligencia con 
que loba desempeñado cargo—Dado en Palacio 
á 29 de Ecero de 1898. — María Crisiina.— M 
Ministro de Ultramar, Segismundo Moret =^De 
Real órden lo cemúnico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde é V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Enero de 1898 .— 
S. Moret.—Sr» Gobernador general de Filipinas, 

Manila, i 4 de Marzo de 1898.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

• ••. • 

P. DE RIVERA. 

MlNÍSTERÍO D E ULTRAMAR.—N.O 21 6. ExCmO. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en sa nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expe
dir el siguiente Decreto.—A propuesta del Minis 
tro de Ultramar en nembre de mi augusto Hijo 

el Rey D. Alfomo X l l l y como Reina Regente 
del Reino, vengo en nombrar. Jefa de Admi
nistración de 2.a oíase. Gobernador civil de 
la provincia de Ambos Camarines, en las Islas 
Filipinas á D. Vicente Ziidio, ex-Vice Presi» 
dente de Diputación provincial.—Dado en Palacio 

á 29 de Enero de 1898.— i lfana Cristina.— 
El Ministro de Ultramar, Segismundo Moret.— 
Da Real órdan lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y derr á i eíectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Enero da 1898. 
—S. Moret.—Sr. Gobarnador general de Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúaiplasa y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE. RIVERA. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 I97.—Excmo. 
Sr.—El Rey D. g.) y en su nombra la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del Ministro de Ul
tramar en nombre de mí augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso X l l l y como Reina Regente del Raíno, 
vengo en declarar cesante con el h&ber que por cia-
siñoación le corresponda, á D, Guillerma Mon-
tís y Allende Sabzar, del cargo dejtfe de Ad-
miniitración da 2.a e-ase, Gobernador civil da 
Sorsogdn, en las Islas Filipinas, quedando satis
fecha del celo ó inteligencia con que lo ha 
desempefíade.—Dado en Palacio á 29 de Eaero 
de 189S.—María Cm/ma.—El Ministro de Ul
tramar, Seglimundo Moret.—De Raal órden lo 
oomuiilco á V. E. para su conocimiento y demás 
eíectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1898.—á. Moret.— 
Sr. G bernador goaeral de Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplase 
y expídaege ai efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTRRIO DE ULTRAMAR,—N.o 198 —Fx m^. 
8r.—iU Rey (q, D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha sevido expedir 
el «iguiente Decreto.—A propuesta del Ministro 
de Ultramar en nombre de mi augusto H'jo 
el Rey D. Alfonso X l l l y como Reina Regente 
del Reino, vergo en nombrar Jefe de Admi
nistración de 2.a clase, Gobernador civil de la 
provincia de Sorsogón en las Islas Filipinas, á 
D- Leandro Villamil y Llanos, oessnte de igual 
cargo.=Dado en Palacio á 29 de Enero de 1898 , 
—María Cristina.—El Minis ro de Ultramar, Se
gismundo Moret.—De Raal ¿rden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás eíectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Enero de 1898.—8. Moret.—Sr. Gober
nador general de las Islas Filipinas. 

Manila, I4 de Marzo de 189S.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. Dé RIVERA. 
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MiNüTaRTO DE ULTRAMAR.—N.o 201—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D g.) y en sa nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha teivido expe-
dir el eiguiente Daoreto.—A propuesta d^i Mi* 
nistro dd Ultramar de acaerdo con el Consejo 
de Ministros en n^mbrr de mi augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del Reino, vengo ea declarar lo slgureute: Ar
tículo 1.0 La excepción que para los f andona • 
rios del drden judicial que desempeñen su oargo 
en la Habana, establece el art. 147 del Rsal 
Decreto de 5 de Enero de 1891 , se hace es 
tensiva á los que presten sus servicios en San 
Juan de Puerto Rico y en Manija. Art. 2.0 El 
Gobierno dará cuenta á tas Cortes del presente 
Decreto.—Dado en Palacio á 29 de Enero de 1898 
^ María Crisitna—El Ministro de U tramar, 
Begismando Moret.—De Real órden lo comunico 
& Y. E. para su oonoolmieato y demás efeo« 
toi.—Dios guarde á V . E. muchos añas. Ma-
drid, 29 de Enero de 1898.—S. Moret.— Señor 
Gobernador general de Filiplnss. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—Cúmplase y 
expídanse al efecto IAS órdenes oportunas. 

P. D i RíVSRA., 

Hacienda. 
Manila, 21 de Marzo de 1898. 

De conformidad con lo propuesto por la laten* 
dencia General de Hacienda y haciendo uso de 
las atribuciones que me competen, vengo en dis
poner lo siguiente: 

Artículo único. Qaeda derogado el Decreto 
de este Gobierno General fecha 28 de Setiembre 
de 1895 , por el que se suspendió la formsción 
de los padrones de la contribución urbana en todo 
el Archipié'ago, 

Fublíquese y vuelva á la Intendencia para su 
cumplimiento, 

P. DE RIVERA. 

P a r t e m i l i t a r 

par* 91 dia 25 i * Marzo 
d§ 1898 

Pnrad*:—Los Cuerpos de la gnarnisión; Presidio 
y cárcel: Batallón Provisional de Transeúntes.—J#/í 
d§ *tm: el Comandante de Cazadores núm. 7 D. José 
Piñuelas Gaivo «rm«/tn«r¿«; otro da Cazadores 
núm. 13 D. Cárlos Groizwd Martínez —7s/6 para 
el rgconoeimitnio d» pronsion**: el Teniente Coro-
mi de Icgecieros D. José G)DZl'ea ALbardi.—"Sftw* 
püal y promsioms: Artillería Montañí, 3.er Capí-
táD.~~F(£*¿ancta dt á pié: Cazadores núm. 15. 2 o 
TemenlQ.—Idem d* elasn: El mismo Oaerpo,—Mú
sica en laLuost»: Bn de Ls Voiuatarios de Maula. 

De érdss de S. B.—SI Tenieata Cordial Sargento 
Mayor, 3**1 E. da Miehelena. 

A n u n c i o s _ o f i c i a l e s i 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallándose vacante la plaza da Alcaide de 
2.a clase de la Cárcel pública de Cottabato 
dotada con el sueldo anual de 120 pesos, el 
Excmo. Sr, Gobernador General ha tenido á bien 
disponer que los individuos que deseen solici
tarla presenten sea instancias acompasadas de 
los documentos justificativos de todo género de 
servicios que hayan prestado en la Secretaria de 
este Gobierno general, concediéndose para ello 
un plazo de 15 dias que empezará á coatar á 
partir de esta fecha. 

Manila^ 24 de Marzo de 1898,—Luis Sein 
Eobaluce. 

l ü í T S N D E N J U G E N E R A L DE H \ O I E N ^ A 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado de alcances. 

Ignorándose en esta Saoclóa el paradero de 
D. José jfritao de Rivera y D . Alvaro de Lu-
zán, Administrador de Hacienda pública y Ter
cenista qie han sido respeckivámvite da esta 
Capital, por el preseata se les cita, llama y 
emplaza para que en el tároaino da 15 dias coa
tados desde el siguiente al en que sa publique 
el presente en la Gaceta de Manila, se pre
senten en esta Seooióa por si ó por medio 
de apoderadas ea forma, á ñ i de qie pueda 
notificarles una providencia dictada en 7 de Güero 
último por la Sala de Ultramar del Tribunal 
de Cuentas del Reino en el exp adíente núi 
mero 288 instruido con motivo del incendio 
ocurrido en la Expandeiuría Central de Cfec* 
tos timbrados de esta Capital el 11 de Marzo 
de 1883 , 

Manila, 22 de Marzo da 1898.—SI Jdfe de 
la Sección, José Garcés de Marcilla. 

Negociado a.o-^-Loterías. 

El estado de la veata al por mayor de billetes de 
la Lotería del sorteo del mes da MUya próximo, ei 
como sigue: 

Billetes vendidos en el dia de hoy. . 193 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 28 de Marzj de 1898.=El Jefe de 

la Sección, José Garcés de Morcilla. 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYÜNTI'MIESTO " 
D E L A M. N. I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A 

El que se oonndere con derecho á un carabao 
hallado suelto en la via pública que se encuen
tra depositado en el Tribunal da Naturales de 
Tondo, se presentará á rechinarlo en esta Secre
taria con los documantos que acrediten su propia-» 
dad, dentro del téímiao de diez dias á contar de 
esta fecha, en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerá en comiso y se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Alcalde Vice
presidente, se anuncia en la Gaceta oficial* para que 
llegue á conocimiento del interesado. 

Manila, 22 de Marzo de 1898.—P. S.—Gerardo 
Moreno. 

A D M I N I S T R A G Í O N DE H A C I E N D A P U 3 L I C A 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por ia-i Cij*s de esta Administra
ción pueden presentarse á percibir la moasualid^d 
corriente de 8 á 11 da la mañana en los días y 
por el órden que á contiauiaióu se expresan: 

Día 1.0 da Abril entrante: Jubilados Calantes y 
pensionistas de Gracia: 

Dia 2 y 4, de Id Montepío civil, 
Dia 5 y 6. de Id: Id. Militar, retirados de Guerra 

y Marina y Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado 

de presentarse en los dias ya señalados, podrán ha* 
cerlo en les dos siguientes hábiles pasados los cua
les, serán dadas de baja sus partidas en las respec
tivas nóminas y alta en las del siguiente mas. 

Manila, 23 de Marzo de 1898 —Romero. 4; 

Los individuos de clases pasivas que cobran BUS 
respectivos haberes por las Cajas de esta Adminis
tración de Hioienda pública, deberán presentarse 
en acto de revista que se verificará en la Interven
ción de la misma dentro de los días hábiles del 
mes de Abril próximo venidero y en horas da 
8 á 12 de la mañana, provistos de la í é de exis
tencia y estado y del documento original reinte
grado y deligenciado con las tomas de razón que 
previene la Beal órden núm. 92Q de 27 de Julio 
de 1S93 7 con arreglo á la Oircular de la Orde

nación general de Pagos fecha 19 da Eaero 
publicada en la Gaceta oficia1̂  el 21 del misuio 

Al propio tienpo se hice preseata que loi 
no cumplieran coa lo preoeptuado en diohi Cír^ 
lar serán dados da baji en sus respectivas nó[Q| 
y suipendido el pago da loi haber as que diafruj 
Ínterin no obteQgai la oportuna rehibilitaciáa 
arreglo á las disposiolones vigentes. 

Manila, 23 de Marzo da 1898.—Romero. 4, 

QOBIEÍWO CIVIL DE LA PROVINOU 
DE MANILA. 
Secretaria 

HJláudoso depositado ea el Tribunal dald* 
trito da Sin José, Trozo, de eita Úapital, 
caballo de pelo moro mosqueado, se aQQ5ljpit 
oia a l público para que las peraonaa que , e¡0E 
crean con derecho á él, se presenten i reclamaii 0 
en esta Secretaría con los documantos justi 
tivos de su propiedad en el término de 10 di¿[ 
en la inteligencia que de no hacerlo así d e n i 
del término señtlado, se procederá á lo que \ \$\ 
biere lugar. 

Manila, 23 de Marzo de 1898.—P. O.Baeti 

La 

Do 
la 

ni 

El Excmo. Ayuntamiento de esta Capital 
licita autorización para el ensanche de una ptr̂  
de la calle Nueva, del Callejón del Turco, y 
la parta inoeadíada de la calle del Rosario. 

Lo que se haca saber por medio de la Uer 
ceta oficial para que las personas que se creaii 
perjudicadas coa dichas obras se presentes 
este Gobierno Civil dentro del término de 30 di 
á contar cUsde la publicación de este anuí* 
con objeto de formular las reclamaciones quejô 181} 
guen oportunas. 

Manila, 22 de Marzo de 1898.—Mayoral. 

«EL VA.R4.DER0 OE iMlNíLi» 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

[Balance de Comprobación cerrado en F¿br¿r& 
de 1898. 

Activo. 

Gosto de' EitiblfcimieatOi 
Enbarc íc io íes menores. 
Depósito ea d H . S, Biok. 
Créditos á Cobrar. 
C*ia. 
Gastos generales. 
Almacén. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de Rí«erva. 
Ojligaciaaes á Pagar. 
Operaciones de Varadero. 
G nancias y Pé didas. 
Divide ados Pea î ntCí. 
Lancha Cazador. 

33^-553'» 
18.923 
25 933 
51 842 
8.572'l 

15-37? 

450.000 
36.043! 
2i.54l<7| 
34-993'» 

3.32^ 

101 
i lgrJ 

illa 
La 
coa 

ÜÍ( 

BU 

li 
pfs. ;8i.goX 

S E . ú O . — M *oila* 28 (fe FebitTo ^ T - ! ^ 
Agente genera^ Rtfaei Reyes. 

i | l 

fe 
M 
y 

D I R E C C I O N G R A L D E A D M I N I S T R A C I O N CÍV& 
Sección de Fomento, 

El Exorno. 6 Iltmo. Sr. Director general f 
acaerdo de es'a fecha, ha tenido á bien dísp0Qf 
que el dia 28 de los corrientes, á lai diez en p 
de eu mañana, se celebre aubatta pública 
la Jaota de Almonedas de Cita Dirección g9Dl 
para contratar el servicio de adquisición de »e Bj, 
mientas neoeiariai para loa trabajos comao**?'! 
obras locales de la provincia de SorsogM D^0 
el tipo en progreiión descendente de pfi. 4356 flí 
con entera sojeciói al pliego de coadicioass 1 
se halla nniio al expediente de sa razón. ^ 

La relación valorada da las herramientas 4 ^ , 
contratan 7 el pliego de condiciones base de '* \ 
baata, se hallan de manifiesto en el Negocié ^ 

- r-

w5 

s 

k 
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públicat, de 8 i(2 á 12 i[2 de la mañana de 
jo8 días no feriados. 

(S< - mbasta teadrá lagar ea el salón de ao-picha 
públicos de esta Direcjlón, sito en la calle 
Arzobispo nóm. 1 (íntramaroi) 

g proposiciones deberán aer presentadas en psi 
Q^luel sê 0 ^^*0, acomPílíí*ndo por separado la 

^ Repago del depósito provisional, siendore-
4- Lila» lftl ao e3táa arregladas al sigaieate. 

MODELO DE PROPOSICION 

di: 

ppo . . . • . veoino de . . . con 
^personal de . , . clase nú n, . . . expedida 

( . . en . . . de . . . próximo pasado en-
del anuncio publicado en la Gaceta de esta 

¡til de fecha . . . último y del pliego de oon̂  
base de la contrata, se compromete á 

r por su cuenta el servicio de adquisición de 
itnientas para los trabajos comunales y obras 
leí de la provinoia de Sorsogón, por la can -
i de (a(iuí la cantidad e i letra y 

k iBiero) 
Fecha y firma. 

, ió de Marzo de 1898.—El /efe de la 
a de Fomento.—P. A.—Jesé B. A, de 

Excmo, é lítmo. 6r. Director ganeral, por 
Wo de esta fecha ha tenido á bien diiponer 

el día 28 de los cürrieates á las diez en 
lato de iu mañana, se celebre subasta pública 

lai te la Junta de Almonedas de esta Dirección ge-
Unoi »li Para contratar el servioio de adquisición de 

jurramlentas y útiles que para la habilitación del 
ino que ha de comunicar la rancharía de B 

kio con Báosn del Distrito de Becguet, bajo el 
10en progresión descendente de pfd 3787,5o con 
lera sujecióu al pliego de condiciones que te 
a noido al expediente de su raz5n. 

La relación valorada de las herramientas que 
contratan y el pliego de condiciones base da 
nbaita, se hallan de manifiesto en el Nago* 
é de Obras públicas de 8 i ¡ 2 á I Z i[2 de la 

de todos los dias no feriados, 
uicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 

3*001 de esta Dirección glto en la calle del Ar« 
33»iblipo núm. i (Intramuros). 
^ 1̂ proposiciones deborán ser presentadas en pa-
7731 !Uel sello iO.o acompañando por sepáralo 1» 

01" 

_ade pago del depósito provisional, alendo 
Razadas las que no están arregladas al ai-

00; mu 

i 1 

MODELO DE PROPOSICION. 
• . vecino de . . . . con cédula perso-

i clase núm. . . . expedida por . . , . 
de . . , próximo pasado enterado del 

5̂ io publicado en la Gaceta de esta Capital 
a • p. último y del pliego de condiciones base 

contrata, se compromete á tomar por su 
• el servicio de adquisición de herramien-

? ̂ ilas quo para la habilitación del camino 
SUR4 8̂ oominíoar la ranchería de Biguio 

Vlt M i 1 1 ^ ^st"to ê Benguet, por la can* 
íí •? * ' (a<5laí 1* cantidad eu letra y núnero.) 
Í̂Qllí) 16 de Marzo de 1898.—El Jefe de la 

- K i t a ^ Fonieat0-—P- A-' Ja8é B- A- de 

lttt5 

AUN 

91 i 

?ÍSRMRIA D E L ^ C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
«•ÑAU D E C A V I T E Y D E L A , J U N T A A D M I N I S T R A T I V A . 

i^jJPOíición del 
I . Apostadero, se anuncia al público 

i^0 eaf ao ambos inclusives de publi-
[iê  ^moio en la Caceta de Manila 6 al 
Uc»rá f 61 ̂ eSt*vo ^ ̂  11 de ñXl E U ñ a a a 

p püblioa subasta por a.a vés la cona 
j ^ a ^ el suministro de agua de Carriedo 

f el ¿ afencionea y buques del Apostadero 
r0BÍQo de 2 años con sujeción á los 
9 0>>niÍQione8 insertos en la referid* 

Gaceta núm. 27 de 27 de Enero último y acla
ración inserta en la núm. 31 de 31 del mismo, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se reunirá en este Es 
tablecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que desean los lici-
tadoras ó puedan ser neoesarias y loa segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho ú'timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parta en di
cha subasta, presentarán sus proposiciones con 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello competente acompañadas del 
docunento de depósito y de la cédala personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y btjo la rúbrica del in
teresado. 

Cavile, 18 de Marzo de 1898.—Manuel Fer-
nándtz. 
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FACTORIA DE SÜBSTSTENCÍA.S DE MANILA 
Necesitando adquirir este Establecimiento para 

las atenciones del servicio harina de trigo de clase 
auperior, f rezca, sin mezcla de ninguna otra fé
cula y sin insecto alguno, arros blanco de Fau-
gasinan, completamente limpio de pólvo y sin 
contenar Insectos ni mezcla de semilla alguna; 
palay del llamado de Factoría y leSa da Mas» 
bate en rajas bien secas; ae admitan proposi
ciones en el citado Establecimiento aito en la ca
lle Gkuao nüm. 2 acompasando muestras de áU 
chos artículos tolos los dias feria ios 4e 8 á 

1 2 de la mulaua basta el dia 2 8 del corriente 
mes á tai 9 da su mañana y teniendo á la vista 
las of artas hechas así como las muestras, ge ad
mitirán las que resulten más baneñcíosas notifU 
cándose en el acto á los proponentes ya se acep
ten la totalidad áa los ofrecidoa ^or cada nn^ 
ó una parte da ello. 

La entrega de los artículos adquiridos se hará 
ea los almacenes de la Factoría da Sabaistenciaa 
de esta plaza en los dias qxe se desigie al re-
matante peiadoi y madiios á eutera aatisfaesióa 
del Comisario da Guerra Interventor siendo da 
cuenta de! vandedor los gastos de eanduecióu 
desea rga de aquellos. 

Maulla, 5 2 de R5»rzo de 1898 —El Gomisaricri 
de Guerra, Ricardo Garibaldi. 

MODELO DE PROPOSICION 
S r , Comisario de Guerra Intervntor de Su&sh-** 

iencias Militares de esta P¿a\a. 
D. N . N . , vecino de . . , domiciliado en k 

calle . < . ntm. . . enterado del anuueío publi** 
cado en la Gacetá oficial eonvocmdo iicitadorst 
para el concurso del dia de hoy me compromeé% 
á entregar en los almacenes da la F¿ctorU los 
siguientes artículos 6 los precios qua se datallm 
á continuación. 

H trina de trigo de clase superior f rezca 
sin mezcla de ninguna otra fécula y 
sin insecto alguno á (tantos pesos, 
tantos céntimos en letra) el quiatal mé
trico acompaiUndo un saso de muestra, pfj. Q'QS& 

Arroz blanco de Pacgasinan limpio 
da pólvo y sin coatener infectos ni mes* 
ola de semilla alguna á (tantos pasos, 
tantos céntimos en letra) acompañando 
un caván da muestra. • » O'CK^ 

Palay del llamado de Factoría á (tan
tos pesos, tastos céntimos en letra) el 
hactólitro acompasando un oaváa de 
muestra. « » Q'QC -̂

Leñ i de Masbate en rajas bien secas 
á (tantos pesos, tantos cé itimos en letra) 
el quintal métrico acompañando muestra. » QC^% 

(Fecha y fiema dal proponante) 

INSPECCION GENERAL DE MONTEv 

a 
lauta en 10 de Ostubre de 1894 

Pueblo de 
Nombres de los intaiesadwu SfcmbKs de los intersMtdoe 

D. Fetipe Tauro. 
Francisco Treguo. 
Faliciano Gkali. 
Francisco Tina. 
Fianclsco Tavarra. 
Froilan T ano. 
Fel pe Tayona. 
Florentino Taloon. 
Gabriel Lumbo. 

D.a GuiiermaTarref ranea 
D. Guillermo Toñsza. 

Gualbarto Bal monte. 

D. Gaillormo Torrioqua 
Hipólito Ramos. 
gliadon Jesús. 
Hilario Fbres. 

D.a Hilaría Taba. 
Harmegiláo Altura^ 
Hilario Tdfi&da^ 

l>.a Inés Tailaga. 
ü . inocente Tarrefranead 

Isidoro Tesoro, 
Inocencio Taraao. 

(Se Co&tinuard.} 

Doo José Mana Ve'ez y Vazqaei íees de 
iastaacía ea propiedad dei distrito de Qiiapo. 
For el p rescate cito líaos o y etapas© al procesad© 

ansiaste Salvador Magtaias Tiyao hijo de Cecilia ^ 
de BasUia aataral de PoUiaa de la profiocla de 
Balada de 30 afi3s de edad de oficio jornalero 
de estado so tero pe o y cejas aegroa ajos pardo» 
color caoreao aarie chata barba poca boca regalar 
pira que ei el téroaíao de -p días coutados desde 
!a publicac.ÓB de este edicto ea ta Gaceta oficia1, 
comparezca aatc este jozgado é ea el Presidio de 
esta p'aza para respoader á ios cargos que coatrt 
el miima «cacltaa €B i t «atts* «im. 41 ^or ̂ -ac.-*. 

1 
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íbraciamiento de condena apercibido que no hacerlo 
dentro de dicho término se le declararé rebelde 
y conhmaaz i Tos llamamientos judfeia'es parándole 
^demis los perjn'cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, 25 de Msrzo de i 8 9 8 . = J o s é 
%ZLjk Ve'ez.—Á&te m \ PJásido del Barrio. 

l i s virtud de lo dispuesto por e l Sr. D. José 
María Ve'ez y Vázquez Jues de l . a instancia del 

^ís ir ' to de Qoirpo de esta Cepita! en su Decreto 
¡áe 19 de los corrientes dictado en el expediente que 
se instruye con motivo de haberse inut'lizado psrte 
del prctoeolo correspondiente s i s ño 1888 de la No-
^griadeDon José Engracio Monroy, se cita á D . Qui-
Aerio Evangelsta, P . Demingo J , Javier y su hijo 
3bn36o, el Fresb tero D . Federico Evccgelista. D . Hi -
?]ario Flores D Antonio Pablo Lccsres D.a Anastasia 
y D.P Lucia Aguinaldo Don Lcdegario Hernández 
D . I^fxmo A . Paterno D . a juana Beyes y Pon 
^ m e í c r o Lsqui que hsn intervenido en los otorga-
gfmientcs de las escriturís 6 documentes núm. 3 
4̂ 61 64 65 67 68 70 y 72 destruides en parte 

¿para que en el término de 30 d}»s comparezcan 
« n el juzgado calle Barboza núm. 24 con jas ccp'as 
¡Nlfe dichas escritu-as y demás dil gencias conducentes 
á }a subsacac'ón é reposic ón de ios intrumentos 

.tíe que queda hecho mérito. 
Manija 20 de Marzo de 1898.—El Esc i ibéno— 

• í l i s do del Barrio.-^V.o B.o, Velez 

^ D c a Alberto B ? m t t o y B?snco Tuez de Páz en 
propiedad del distrito de Binondo. 

Por el presente cito Jl ímo y emplazo á Jas 
• í u s e n t e s Fabiana FFpinosa é Jgnac?a Gerónimo do-
•sEniciHpdís en la calle Barce on& núm 1 de este arrabal 
vde Binondo para que en el termino tíe 9 dias 
« o n t í d o s desde Ja pubicscií'n del presente edicto 
sea la Gaceta eficial de esta Capital comparezcan este 
jugado sito en la calle Ecano rám, 19 al objeto 
ce ce ebrar entre I?s m fmis juicio verbal de faltas 
sc bie Jesicnes bajo apercib miento que de no hacerlo 

^ é e o t r o del expresado término les pararán los per-
Inicios que en derecho hubiere ugsr. 

D¿do en el juzgado de P í z de Binondo á 15 de 
Marzo de 1898.—Alberto Barret to .—íor mandado 
£lei S r . JueZg &3azaro Dimayugad. 

fTn virtud de fo dispuesto por el Señor Don 
sudro Testar y Font Juez de i . a instancia en 

¿ p T O p i e d a d de Baco'od Negros Occidental en decreto 
de í s í a fecha dietsda i . Ja instancia presentada por 
£). Masue Laguna y López Registrador interino 
que fué de )a propiedad de esta provincia sobre 
^evo-ución de lianza se anuncia durante 6 meses á 
raséis de un anuncio por mes en la Gaceta tfic;al 

•de Manila que el. referido Sr. Laguna ha cesado 
en ei desemptño del espresado cargo y se cita 

á que tengan que deducir a'guna reclamación á fin 
de que se presenten ante este juzgado á formalizar]a 

atfo del referido p'azo. 
Bsco'od 19 de Febrero de 2898.— Manuel Blanco. 

••-^V.o Bo». Testar. 

f e r picvidencia dictada por el Sr. Juez de r a 
instancia de este partido en ]a cgusa núm 226 del 

J 7 contra D . Eustaco Dimaliust y otros por homi
cidio se comoca á ios testigos ausentes justo L a c -
samasa Ignacio de Guzman Tor bío Villsnueva 
# a j c e l a F e n e r y al hijo de esta l l ímsdo Marcelino 
cecino de Á l a g a de esfa provincia de Nueva Ecija 
^ a r a qae por el término de 8 dtas se presenten 
•aa este juzgado á prestar declarac ón en dicha causa 
apercibidos que de no hacerlo les pararán ios perjui-
•cios. que en derecho haya lugar. 

San Isidro xS de Marzo de 1898.='Antonio }un-
« V . o B.o, Sanz 

l?on Florentino Sacristán y Pascua! Juez de x.a ins
tancia en propiedad de esta províce a de M ndore. 

F c r la presente cito y l̂ amo al ausente Isidro Por-
lento cuyas circunstancias perscna'es se ignoran para 
que en el téiroin© de 9 dias contados desde la pu-

'bi ieacién de este edicto en la Gaceta eficial de Ma» 
nHa comparezca ante este juzgado para declarar en 
la causa niüm. 1149 que instruyo por hurto bajo 
apercibimiento de que • en otro caso le pararen ios 
frerjuicros que en derecho hubiere lugar. 

Psdo en Caspas á 5 de Marzo de 18^8.—Fio* 
restino Sacristán.—For mandado de su Sria . , Juan 

Lialnres. 

F c r la presente jequisitoría cito llamo y cmp'azo 
á los procesados ausentes Antonio A tile no (a) Calina 
Mateo Canarias Ciríaco Machete y cuatro desconocidos 
qac verdearon el' r«pto de una mvger casida en 
e l pueblo de Nanjan ce esta provincia para que 
3 0r « i téiaoiao de 3® dias á co&tar desde ía publi* 

cación de este edicto en l a Gaceta oficial de Manila 
comparezcan á este juzgado á las resultas de la causa 
núm. 20 que instruyo por rapto apercibios de que 
s-nd lo verifiquen así le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades tanto civiles como militares se sirvan 
disponer lo conveniente para ia busca aprehencíón 
y remisión de este juzgado de dichos procesados 

Dado en Calapan á 10 de Marzo de i 8 9 8 . » P o r 
mandado de su Sría., Juan Liabres.—V.o B.o, Fio» 
rentino Sacristán. 

Eon Manuel Bodr'gucz de Vera y Nievas Juez de 
i . a instancia en propiedad de este partdo judical 
de Patsngss que de estér en el pleno ejercicio 
de s i s fuccones yo el presente Escribano doy íé 

Por el presente cito l l ímo y empozo por pregón 
y edicto al ausente nembrsdo Fu'gencio vecino de 
esta Capital pira que en el término de 9 dias cen-
tades desde la fecha de la ú tima publicación de 
este edicto en la Gtceta eficial de Manila se pie-
sente en este juzgado á c'edaíar cerno testigo en 
la csusa ntím 187 del 97 que instnayo contra Ciri'o 
VsJdez y otro por hurto bajo apeicibim'ento de que 
en otro caso se le pararán ios perjuicios que en 
derecho hubiere lugí-r. 

D»tío en Fa t s ig i s á 16 de Msrzo de 1898 = 
Msruel Fcdrguez de Vei f .«=Pcr mandido de su Sna, 
Fjsrc i so Gemez. 

T e n G£brie' Fernández Céspedes Juez de i .a instan> 
cia df 1 distrito de R'crong. 

Fot ei presente c to l lamó y cmpl?zo á los pro
cesados Adriano Reyta indio soltero ee 20 ifics de 
e d í d na'ural del pueb'o de Ttnsy de este distrito 
hijo de Jusn y de Genoveva de Hagan ya difuntos 
el cual és de estatura regular cuerpo delgado pe'o y 
cejas^negres ojos parcos nariz boca y labio regulares 
cen vanos lunsies en la cara ovalada de eficio pes
cador con apodo de Ardé y con instrucción Á p o o n o 
Andojo indio so'teio de 28 años de edad natural 
y vecino del pueb'o de Tanay de este distrito hijo 
de jusn y ce Roberta de ll;gan ya difuntos el 
cual és de estatura regular cuefpo rebusto pelo y 
cejgs negras ojos pardos nariz regular boca y U b o 
regulares cara redonda con a gunas cicatrices de vi
ruecas y uñares en la csra de c ficío pescador sin 
fpedo y no sabe leer ni esci bir y chino Chim-
Quimchm (?) Dina soltero de 37 ffios de edad 
ralursl de I s i gua Impero de China hijo de Chim-
Quiote y de ( h c c C h i m ya difuntos el cual és de 
estatuía regu ar cuerpo delgado pe o algo c tno ío 
cejas negras ojos pardos nariz a go apilado carilarga 
boca y kbio regulares con varios lunares en la cara 
y una cicatriz en el frente lado :2quierdo de eficio 
jornalero y sin instrucción para que dentro del término 
de 30 dias contados desde la pubücíción de! pre
sente en la G; ceta eficial de Manila se presenten 
en este juzgado pues asi o tergo acordado en ia 
causa seflaifcda con el núm. 49 que contia los mismos 
se intíuyc por hurto bajo fpeic b miento que de no 
hacerlo dentro del término ¿eñ&lado se le dec araríi 
en rebeldía. 

A la vez en nembre de S. M. el Rey D . A fonso 
X l i l (q. D g.) y por su menor edi-d en ei de 
su augusta Mftire ja Kejna Regente del Beyno ex
horto y requiero á todas jas autoridades ttnto ci
viles cerno militares y po'icia judiciai para que prze-
t quen activas diligencias en busca de los mencionados 
indiv dúos y en caso de ser habidos lo remitan en olese 
de preses con las seguridades debidas a este juzgado 
y á mi disposición 

Lado en Mcrcng á 17 de Marzo de i 8 9 F . = G a « 
briel Fernandez.—Por mateado de su Sna., Benito de 
Ocampo. 

Pon Emilio Gaud er y Texidor Juez i a instancia 
de este distr to de Mis ims que de hallarse en 
el setual ejercicio de ¿us funciones yo el Escri
bano doy fé. 

I n méritos de los autes ejeefutvos premovidos 
por el chino Vi Quinyó contra D.a Cirila Saa se 
sacan á pública subasta por tétmii.0 de 30 dias 
los irmuebes seguientes. 

Una tésa de tíb'a y n'pa s t u í d a en la ca le de 
la Msr de esta Czlocera s n nimero linda por dere
cha con la de Agapito NccaUban por la zquierda 
con la de picolas Raypon y por la espalda con 
ios solares de D. 7 ornas Remho y Cipriano Caba-
u b s n ItbsntEda en un solar de 13 brazas de lingo 
y 11 de ancho avaluada en 200 peses: Otra casa 
de taba y ñipa s tutea en las playas de Macaba-
lan /inda por derecha con el cimarin de Agustín 
Cabaratan por izquierda con la casa de Victoriano 
Abejo y por la espa da con el manglar de 10 
brazas de largo y 6 i ¡ 2 de ancho avaluada en 350 

¡"pesos: Un terreno secano situado en la ca'za^ 
' barrio de la Barra de 36 brazes de largo y 2¡ 

fncho linda al Norte con el de Liberato Ab! 
Sur con e< de Tomás Obsena al Fste con la 
de Juan Obsena y al Oeste con la de Frj,? 

^ Gallardo avaluada en 25 pesos Otro terreno 
sito en Macabalan de 40 brazas de largo y J 

\ ancho linda al Sur y Este con el de O. ^ 
Afcejue'a al Norte con de Agustin Tabique 5 
Geste con un manglar ava uado en 15 peSOs 
otro terreno secano en el sitio de Linintian 
tre unos manglares de 50 brazas de largo 
de ancho ava uado en 20 pesos por cuyas cam 
des se ponen en venta señahndose paia ia Slj| 
el dia 5 de Abril prt'xmo á las 8 de la Q}¡ 
en la Sala Audiencia de este juzgado advertiéj 
que no será admitirá postura a'guna que no 
las des tercert s partes de la Us íc ión y que 
temar parte en la subasta Ies I citadoies cena 
en la mesa de este juzgado ó en la ^droo 
Hac enda púb'ica del d stnto e! i c p g efecto 
valor de los bienes s n cuyo requisito to serán 
mitides cuyos b enes caiecen de título de prcp 
y se venden sin scpltr la falta de les m smes i 
tancia del acreedor. 

l a d o en CÍgayan de Mísamis 4 de MatjJ 
i £ 9 8 . — F m i io Gaudiér.—For mar dado de su J 

Apolinar Velez. 

gi 

Den Juan Adarves López i.er Teniente del 22 Tercio 
Guardia civil y Jtuz insnuctor de Ja cauca seguida 
el guardia de 2.a clsse Msmno Ucea Cornejo \ o t ti 
lito de 2 a deserción 

Usando de la jurisdicción que me ce ncede el Códinl 
justicia militar por la presente requisitoria cito .'lamo 1 
pls:o al citado individuo para que en el térmico cíe 
c o ñ u d o s desde la | ublictción en la Gaceta oficial de 
se presen'e en este juzgai'O tilo en el cuariel de la Gi 
civil de Silay bajo apercibimiento de ser dtclaiado rebt: 
r o c< mpatece en el i i fendo piszo siguiéndoles el peí 
qnc haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q D. gj 
herto y rcquieio á «ot'as Iss autoridades tanto oviles 
mi itEtes y á l i s agertes de la policía judicial (ara qoj 
liquen activas diligenciae en busca del referido Ldivii 
caso de ser hubi o lo rtmitán en cslid&d de prtso con lt 
bida seguridad y á mi disposicióu pues así lo tergo acoidrij 
providencia de este dia. 

Sitay, á 14 ce Marzo de i S g S . — E l Juez inst ucter, 
Adaives. 

m 

Den Rafael Csnc'on y Calatíyud Teniente de Infanteiii 
Marina y Jutz instructor de ia causa seguida coutta El 
Cáliz y otros por deserción. 

F o r e) presente 2 o edicto cito Hamo y cmp!;zo á !o 
dividncs E u ogio Cáliz natural de Eolmao Znmbales de íj 
de edad de estado soitere hijo de Pió y de Crcsimiti 
ligdan y Adritno Ebron natural de N&val (Ltyte) de 2é 
de ed»d de estado Eoltero hijo ce Tonbio y de Em.iem 
son marineres que fueren anobos á bordo del Bergantic Gj 
€ R í g 3 y > en 21 del mes de Junio del año último par» qi 
el t é m i n o de 20 dias á contar desde la ficha de sn m 
en la Gaceta c ñ c i i l de esta Capital se presenten en esttj 
g í d o sito en la Capitanía del fuei io de Édamla y Cavi» 
objeto de prestar deciaración en la sumaria ar<iba menc» £JI 
advirtiéadoles que de no vei.ficarlo se les seguiián los p fc. 
c ¡ 0 3 que marca la Ley. 

Per lo Unto en tombre de S. M . el Rey (q, D. g.) ^fi 
y requiero á tedas las autoridades tanto civi es como oi 
y demás rgentcs de la poiieia judicial ptccedtn á la 
captura de los merciocatíes individúes y en caso de 
bides les remitan á este jnzgaco con las sigutiduces dtü 
á mi di íposic ióc . 

Manila, 17 de Marzo de 1898.—Kafael Candor.—Peí su 
dato, Fidel Pineda. 
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Don Tecfilo Ortega Alonso 2.0 Teniente del Batillon 
dores expedicionario núm. 11 y Juez instructor de Ii 
seguida a los soldados de la 3 a Ccmpiñía de ¡a i 
de Tropas de Adminütración Militar Catalino R¡mos A1 
y Julián Pacón Pauró por el delito de l .a di,strc;ón !» 

Poz la presente leqoisiiena cito llamo y emp szo á 
dados de la 3.a Compañía de la Brigada de Tropas 
miristrsción Militar Catalino Remos Antonio y Julián ' JfQ 
Pauió naturales el 1.0 de Canden en la provincia de > 
hijo de Liberato y Dominga soltero de 34 afics ^ 
y el 2 o natural de Gerona provincia de Taritc hijo & 
y Victoria de 2̂  afios de edad cuyas señas pt,!í 
son el 1.0 pelo negro cejts al pelo ojos idem narit 
barba ptea beca reguiar color moreno frente regular 
Cial producción buena señas particulares nirguna y de '1 
592 milímetros de estatura y el 20 pelo negro ce]'* 
ojos idem nariz chata barba ninguna beca regular color» 
frente regular aire marcial producción tueca S L I K S Fai:' 
ninguna y de 1 met ió 595 milímetros de estatura cuy0! 
paradero se ignora para que en el térmico de 30 dias 
de&de la publicación de ceta requisitoria en la GfcceU 
de Manila comparezcan en este ju?gado de instrucción 
pender á los cargos que les resaltan en la mencionad' 
r a bajo apercibimiento de que si no compaieceo de» 
plazo fijaco serán decltradcB rebeldes paiánColes el r 
á que haya lagar. 

A la vez en nombre de S. M el Rey fq. D g ) e 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares f 
licia judicial para que practiquen activas diligencias en ^ A 
los menciónades soldados y cato de sei habidos 1°' , 
en clase de preses con lis seguridades conveniente* 
plaza y á mi disposición pues atí lo tengo acordado 
gencia de esta fecha. J L 

Dtdo tn Tailac á 21 de Febreio de 1 98 =Teófil0 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—EEAL MÚ* ' 
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